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Sociedad de Comercio Exterior, con la instancia, proyecto, memoria, pia-
la instancia, proyecto, Memoria, pla- nos y presupuesto correspondiente de

lno y presupuesto que acompaña; que la citada Sociedad Española de Co-
el Consorcio del Depósito, acordó mercio Exterior:
aceptar la proposición de la citada Considerando que la instalación de
Soc edad y elevar el proyecto a la los depósito: de cc mbustible líquido
aprobación superior; que dada la im- puede autorizarse dentro de las reglas
portancia del puerto de Bilbao y el y condiciones generales a que está
incremerto que en la propulsión de sometido en su funcionamiento el De-
los buques va tomando el empleo de pósito franco de Bilbao, y
combustible líquido, ha decidido al Considerando que por tratarse de
Consorcio a facilitar dicha instalación; un artículo de derechos elevAos, y

que con objeto de protejer a las ac- que requiere especial vigilancia en su
tuales instalaciones y evitar que en el
caso de accidentes pudiese sufrir la
navegación en el puerto, se propone
la ampliación del recinto actual del
Depósito franco, pero dividido en dos
zonas separadas por una cale, midien-
do, aproximadamente, la zona desti-
nada a Depósito franco, unos 26.500
metros cuadrados, y la ocupada por
la Sociedad de Comercio Exterior so-
bre 20.000 metros cuadrados; y que,
por lo expuesto, no duda el suscrito • 	 Primero. Que se autorice al Con-
que, previos los tramites legales, se sorcio del Depósito franco de Bilbao

en la parte que afecta a este Ministe-

que se propone, así como la construc- condiciones determinantes del régi-
ción sobre el mismo de la insia-hción i men del Depósito franco, el recinto
que se solicita por las ventajas que el , actual del depósito e instalar en la zo-
Depósito tranco de Bilbao, el puerto ' na ocupada por la Sc ciedad de Co-
y el pais puedan sacar de la instala- mercio Exterior, los clf pósitos de com-
ción referida; y que todo lo que an- bustible líquido; y
tecede lo cc munica a los efectos con- 	 Segundo. Que la apertura y fun-

icernientes a este ramo, acompañando c onamiento de la parte destinada ai

manipulación, debe reservarse la au-
torización para la apertura y funcio-
namiento de los depósitos, hasta que
mediante la inspección adecuada se
zeredite que ofrecen las dtbidas ga-
rantías y seguridades para evitar po-
sible lesión de los intereses del Te-
soro.

S. M. el Rey (q. D. g.), confor-
mándose con lo propuesto por V. I.
ha tenido a bien disponer:

corcederá en su día la ampliación del
terreno solicitado y modificación del
aprovechado actualmente en la forma

rio, para ampliar, en la forma que mar-
ca en los planos, y con sujeción a las
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Lea leyes, drderres y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de renú-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conduele
se pasetän a loa editores de los mencionados p-oriórlicos.

(Orderee de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seeores r'ecretarios cuidarán, bajo su milsetivecha responsabilidad, de conservar los números

de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.
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Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vis t a la instancia sus-
ri-ta por don Ramón de la Sota y

Llano, Presidente del Consorcio del
Dep6sito franco de Bilbao, en la que
expone: que con fecha 25 de Enero
del año corriente ha sido elevada al
Ministerio de Fomento una instancia
-manifestando: que por Real orden de
20 de Julio fué aprobado el contra o
de antendarniento de terrenos entre
la Junta de Obras del puerto de Bil-
bao y el Consorcio del Depósito fran-
o, el cual foé modificado en 3 0 de

Abril de 1921, y cuya acta de des-
linde fué aprobada por la Dirección
general de Aduanas en 18 de Octu-
bre de 1920; que acordado por el
Consorcio abrir un concurso, y anun-
ciado debidamente para instalación de
depósitos de combustible líquido, no
jaresenió proposiciones mas que la

los expresados depósitos de combus-
tible líquido, deberá acordarse opor-
tunamente por este Ministerio, una
vez comprobado, por la inspección
que al efecto se realice, que las nue-
vas instalaciones ofrecen las garantías
y seguridades debidas, a fin de evitar
lesión de los interesados del Tesoro.

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 6 de Mayo de 1922.

P. D.

RUANO
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por
don Luis Ramírez l izcaya, Oficial de
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de

Contabilidad del Estado en la Inter-
vención de Hacienda de Avila, en so-
licitud de prórroga de licencia por
en fer mo.

S . M. el Rey (q. D. g.) de confor-
midad con lo propuesto por V. I. y
en virtud de lo que preceptúa el ar-
tículo 33 del Reglamento de 7 de
Septiembre de 19 16, ha tenido a bien
concedérsela por un mes más sin abo-
no de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos, con
devolución del expediente. Dios guar-
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de a V. 1. muchos años. Madrid, 13

de Mayo de 1922. 	
P. D., 	 •

RUANO.

Señor In .:rventor general de la Ad-

ministración del Estado.

preceptuad o en el párrafo tercero del

articulo 97 de h Instrucció n para el

contra dal,lores a la Hacienda, de 26

servicio i le Recaudación de las Con

y prevista de la resi tencia pasiva que

tribuciones e Impuestos del Estado

de Abril c'e 1900, el Delegado de

entendía venía observand o el Regis-

Hacienda de la provincia de Cáceres,

trador de la Propiedad de Jara ndilla

para d ?spachar requisitados los man-
camientos de -notación preventiva, no
ya dentro del término de treinta días,
que señala el 1.,ät-ralo segundo del ci-

tado articulo, sin . ) a su entender con

verdadera neglige-cia y por lo tanto,

reses del Tesoro público, acudió en

TES0r0 
haciendo indicación sobre la

con avidente pe juicio para los inte-

conveniencia de que se le eterminase

consulta a esa Dirección general del

casos análogos que perturban la bue-
na marcha del servicio:

lo que de fa hacer en este y otros

dido al Registrador de la Propiedad

tencia que se le atribula por la Dele_
sentido de que no era exacta la resis-
de Jaraniilla, y que iste evacuó en el

el infor.rante se atendría, para el des-
pacho de los mandamientos de ano-
tación preventiva de embargo que se

ración de Hacienda de Cáceres, y que

articulo 295 de la lev Hipotecaria, en

le presentasen por los Recaudadores

frente del cual precepto no podía
prevalecer, en su sent r, el artícuio

de la Hacienda, a lo esUblecido en el

titución del Estado, el Presidente de

97 de la Instrucción ya menc onada
por oponerse a ello el articulo sexto
del Código civil y el 18 de la Cons-

Iltmo. Sr.: En cuin ilimiento de lo

Resultando que, previo informe pe-

la Audiencia territo ial de Cáceres re-
volvió, con vista de lo preceptuado en

los artículos 286 y 296 de la ley Hi-

poteci.iria, sobreseer las diligencias in-
coadas, por carecer de justificación la
queja que se había formulado:

Resultando que la Pele ación de
Hacienda de Cáceres, por estimar,que

la cuestión planteada revestía gran
importancia por derivarse de ella la
paralización de los proce imientos
para la efectividad de los débitos a fa-
vor del Estado, elevó consulta a esa
Dirección general a fin de que se sir-
viera determinar la conducta que ha-
bía de seguir en casos análogos:

Vistas la Instrucción de recaudación
de 26 de Abril de 1900, ley Hipote-
caria, reformada. de 16 de Diciembre

de 1909 y 1 Reglamento para su
ejecución de 6 de Agosto de 1915:

Considerando que el artículo 75

de la Instrucción de 26 de Abril de
1900 impone a los ejecutores la obli-

1 Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-

drid 8 de Junio de 1922.
MONTEJO

S or Director gen alai de Primera ense-

ñanza.
("Gaceta" 19 J'atrio 1922.)

MINISTERIO DE FO vIENTO
—:=:—

Núm. 2.143
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PÚBLICAS

A.M.INO el V 	 N ALE 3

S. M. el Rey (q D. g) &elfo-mie-
dosa con o prepaeste por esta Direc-
ción general, ha tenido a bien conce-
der come anticipo para la coaeiraccióa
del °etnia ivecinal de Viena de Duero -

a la carretera ‘ le Alintz%u'is Agrede at
Ayuntamient -de Viaaa iraviacia da
Soris) la cantid.ad de 8.4 4 55 p -metan.

Do orden del señor Ministro lo comu-
nica a V. S. para sa ooaoeirnisata y
domas efectos. Dios guarde a V. S. mu-
chos años. Madrid 12 de gayo de 1922-
—El Director general, P. O., A. Va-
lenciano.
Señor Ingeniero Jefe da Obras pablicaa

de Soria.

respeetivamente
De orden del aflor Ministro lo coma-

:
nieo a V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde a V. S. rata-
choa años. Madrid 12 de Mayo de 1922..
—El Director general, P. O , A Valen-

ciano.

Señor Ingeniero Jefe de Obras ptila bala
de Soria

(«Gacetera 9 Junio 1922)

TESOHERIA OE 11819131
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
-

Núm. 2.223

EDICTO
Resultando en descubierto con la Ha-

cienda pública los Ayaoternient as que
a continuación se re'acionan he acor-
dado en p rovidencia fecha de hoy, y
usando de lee -facultades 'que me con-

fiere el articulo 108 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, declarados in-
curran en el apremio de Único grado y
disponer la inemción del procedimien-
to ejecut ve centra los responsables,
en la forma determinada en el capítu-
lo 7.° de dicho Cuerpo legal, señaláa-
dose tembisin las dietas que correspon-
den al ejtcutor por cada uno de loa

días que invierta en la tramitación da,
;

-..,•••n•••••••••.^......"'...••• n••••••••....,./tomema

••••n•n•-.......n

11111111N1011 PIIIIIICI
Y BELLAS Alidra',3.

Núm. '1143

REAL ORDEN

1 mo Sr.: Con motiva del expediente
incoscle por el Patronato escolar de La-
rreinzar ‘avarr ), y de que se liara
mérito, la eaarnisión permanente del
Consejo de Instrucción pdblica ha emi -
tid el siguiente dietame •:

u Viso el expzdiente incosdo por el

Patronato escol ir de Lsrr;:inzir (Nava-
ra ). sobre reclama • ón de cantidades
escolares a los pu-: bles je Lizazo y Gc-
ironz por aten . iones esdelares:

12-multando que el Raro1 ato de La-
rrárszar, Ayuntar:riel to de U zema (Na
var a, solicita que los lugares de Lizeza
y Gorronz, con los • u rices forma distrito
escolar, cura plan sus ( bl g ienes y sa-
tisfsgen las cantidades que les corres-
ponde por atenciales relativas a la en-
señanza primari, an te la negativa de
los expresa los legar de •guir contri-
buyendo al sestenimi t iss Ecue
las de Larreinrar por hab r es'abl:cldo
los mis tos tna Ea-duele dc carácter v:-
luntario, autorized ; por Real orden de
13 de Julo de 1909:
Resultando que, a nien lo en caenta los
contradictorios informes de la Inspec-
ción provincial de Primera enseñanza,
a asimismo el de. la Junta local del va-
lle de U virna, entendiendo que debe
desestimarse la reclamación objeto de
esté expediente y dc datar disuelto el
distrito escolar constituido por los In
gares de Larrainzar, Lizszo y Gorronz-

Olano, con blgacion estos dos últimos
pueblos de sostener por si la Escuela
mirda creada, y sin derecho respecto a
las de Larrainzar, el Negociado del Mi-

gación, en el caso de que se haya niste ío es de parecer que debe desesti-

hecho traba de bienes inmuebles, de marse la petición forra-ideal por el Pa-

disponer en el acto la expedición de tronstn de les Escuelas de Larreinzas

los procedentes mandamientos ajusta- 91 mientras /os pueblos de Li1GZ2 y G

dos a modelo, para que por los Re- zronz-aaeo no hsgan us ) del deseche
gistradores de la Propiedad se prac- de enviar su- niños a las Escuelas de (li-

tigue la anotación preventiva del em-
bargo y se expida certificación que
comprenda, sin limitación de tiempo,
todas las cargas que figui-en en el Re-
gistro sobre cada finca, oebiendo ta-
les mandamientos, con sujeción a lo
establecido en el articulo 143 de la
mencionada Instrucción, modificado
por el Real decreto de 24 de Agosto
de 1910, presentarse por duplicado
en el Registro, y viniendo obligado el
Registrador de la Propiedad a devol-
ver en el acto, Con el recibí, uno de
los ejemplares, qa se unirá al expe-
diente de referencia, y otro en su día
con nota en que se hará constar ha-
ber quedado extendida la anotación
oportuna, o la circunstancia de no ha-
berse podido practicar, expresando
en este caso detslladamente, no sólo
los defectos advertidos, sino también
la forma y medios de subsanados.

(Continuará)

elio P:. tronato , y que pase este expe
te a La Sección primera del Consejo de
Insaucción pública para que se sirua
formar si procede la nsodificacida del
Arreglo escolar propuesi.i por la danta
local del valle de IJaz qua:

Considerando que no existe preceplo
alguno, como se deduce del exp
y se afirma en los infertnes de la Inspec-

ción de la Diputación de Navarra y de
la Junta local del valle de 1:1- zuna, que
bligue a los pueblos que forman el dis-

trito escolar de Larrainzar, ni en pardea-
lar a los de Lizazo y Gorronz, a contri-
buir al soslenimiento de dictas Escuela,
sino que ésta es enteramente gratuita y
se costea con brillos del Pstranat lau-
dado pos don M guzi TODIa s; Adstegui:

Considerando que, aunque los pue-
blos de Lizszo y Gorronz, en un; época
en que por no hrber cebrado loe intere-
ses etrasados, no alcanz .b la renta del
capital fan 1a.1.mal a cuarir todos los
gastos, h yan contribuida con alguna
cantidad por concepto de retribuctones

11. 	 )
a saldar el déficit, no es equitativo que

el Rey (q. D. g ), conf raain-
e

se les obligue a pagar tamb en des k darse con lo propueeto por en% Direa

que, por haber credo otra primitiva oida geaeral, 	 baile a biés
der 	 a

para ellos, han desaparecido las circuns- e etnennticipa para l caaatracci6a

tanc'as: 	
del camino vecinal ¿la Cercascosi da la,
Sierra a Almajarso, proviacia de Soria,

Considerando que la formación de
distritos escolares de pequeña extensión la cantidad da 2.922'39 pasetaa para el

:Velr;56'613117h° la eiruelluil-3 	 pa 0l deAldeaa )61--rr, 	 i)5a2s2e61
druelea de que la de Lerrainzar no satis-

Cirnjalea 	 1.805 . 63 al de allintjancae
lacia curripldameete las as p irsciones y ,

necesidades de los pae.blos de Unzo y
Gorronz es que el año 1938 solicitaron
estos lugares la crea :iba de otra Escuela
por su cuenta, que fueren autorizados
por R orlen de 13 de Julio de 1939
par ) sosteuer, con caricer voluntario
una F.seuel: mixta, que -dando ésta ins-
talada en un isuguiftea local construido
de nueva planta para clases y habitac 6n
para el Maestro:

Vista la R al orden de 13 ';.e Jul o de
1909 cr ando la E3cuela mixta para los
lugares de Lizazo y Gnfonz-Olao -

Esta C misión es de parecer que de-
be proponerse: 1 Q ie se desestime ta
reclamación del Patron to escolar de La
n'aúnan 2.° Quo se declau disuelto el
distrito escolar censtituldo por los luga-
res de Larrainzar y Gorronz-eflano,
condeltuyendo distrito aparte los dos úl-
timos, con oblgación de sostenes por si
la Escuela mixta creada .por la mencio-
nada R al orden y sin derecho alguno

respecto a las de Larrainzar

S. M. el R,ey (q O g), de acuerdo

con dicho dictamen se ha servido re-

solver como en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo a V. I. para su

conocimiento y demás efectos, debién-

dose dar traslado de la presente, por la

Inspección provincial de Primera ense-

flanzs, al Ayuntamiento de referencia.
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cisco Mejfas, idear, idem, 248'0f; Al-
fonso Muñoz ro. i sen, ?48'01; Fer-
¡landa Moreno, Huacjosa, ideal 249.01;
Pedro Sanos, i ,.r m riera 24(z . 1; pa-
dre Meter. o, ide 	 ?, lern, 943401..

eetr se hace ;, fiblico por ine l'o
del er eafe •-eriadicoofic al Fan c

. 	 inere.s eros cual e herl
efectivas dich ts iepons , t-41 	 les en et

I
a 1? di-z dus centados desde e: si-

guiente e , . publica i 5n e este edic-
to en evitación de que sean h ch as efec-
tivas pot la vía de apremio.

Córdoba e Juni ; de 1922 _E!
legado de Hacienda. M. Manid.

De-

Ministerio de la bfigiiiithil
ede.-

Núm. 9.196
REAL oatiEri

Ex:me. Sr.: A los efecos del pirrata
5.° del articulo 81 de la ey tic e. de
de Junto de 1 8-4, modificido por ta
5 de Abril de 1904.

S. M. el Rey (qe D, g.) ha tenido a
bien se pasen e V. E., cou' se verifi :a
los anteaedentes -inc obras ela
ció a genere' de Corr:os en tradeitos de
la serreecia dictada por la dala caerle
sie cs, Triouual ea 3 de Fabreira últirue
y en el retardo interpuesto por don Ea-
logio Enrique Alvarez Alarme z, y giros
contra la Real orden Ct 2 de Septiembre
de 1919 y un ti .m.plar impres) del es-
calafón de 1920.

De Real odien lo digo a V. E. a tos
ef os oportuns. Dies gil irde a V. E.
muelles. 010Z. Madrid 12 de. J Una de
1922

PINIES
Señor Fiscal de S M. en el Triaran/

Supremo de justicia
(Gaceta 23 Jimio 1922)

Adrn -n ;str9ci4n Central.=._
hiedo íi striNil Pülitt
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151 30 de Junio de ne eles.igete 	 eg ere ?a7. 	 diaa- 3

3 expedientes, según la escala esta-
ecida en el a tiendo 107 de la Ins.
acción mencionada.

omb res de los deudores.-Conceptos.
Presupuestos.- Dietas -Débito.
EI Aeuntamiento de Montila, Per-
ol Prisiones, 1922, 4 peseta, 1.371
setas 99 céntimos.

' Ilem de Posadas Bona, idem, idem,
• 74 • 99.
Iden de Hinojosa, idem, ideen id.,

,195'81.
Ilem de Bnjalance, idem, idem, id,

• 49997.
Idem de Fuente Obejuna, idem, id.,
m, 2. 1 62'46.

fIclene de Castro de Rio, i lean idem,
Idean 1.t 	 66.
' Ideal de Aguilar, idem, idem, idem

•174'99.
Meta de Baena, idem, ídem, idem,
199'97.
Ideal do La Rambla, idem, id., ii.,
371'99.
Hein de Priego, idem, idem id.em,
874 99.
Mere de Paz 'b'anco, idenn id., id.,
621'93.
Idem de Rute, idem, idem. Bonn

J,374 99.
dórela% 27 de Junio de 3922. -El
esorero de Hacienda, Miguel Mora-
I.

Genial

Capellanías Y- Norias
CÓRDOBA

N •dm 2.228

Q e con arreglo a las
da Convenio Ley de

atinte y cuatro de Jutio de mil ocho-),
frente oesenta y siete y la Instrucción
para llevarla a efecto do veinte y cinco
la los miamos mes' y afta, so instruye
en esta oficina expediente para la con-
mutación do rentas de lo bienes dote
do la Capel ianfa fundada en ia Iglesia
le la Ain.ación de la villa de L Ram
bla, por don Cristóbal de Villalba, en
testarneu tu etergade en dicha villa

eco de Enero de mil seiscientos ein-
anta y cuatro, ante.Pedro Jurado
Lo q ne so anuncia para que llegue a

caliteiraicuto da todas las personas que
% crean con derecho a la conmateción
mencionada, a fin de que dentro del
pino i mprorrogable de treinta días, a
editar desde la fecha de publicación de
este edicto, comparezcan en esta Dele'
8auión por medio ,cle instancia acoin-
lamacla de los documentos necesarios
para justificar su derecho, en la inteli
inda que no serán admitidos si no
aionen extendidos en?.., ; e1 papel sellado

correspondiente, cancan las formalidades
prescriptas en la vigente. Ley del Tim-
bre, parándoles? en caso contrario el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba veinte y . ;os de Jimio de
mil uovecientos veinte y do3.-----Juan
Etaasbio Seco de Herrera.

Nam. 2.229
Don Juan Eueebio Seco de Herrera,

Canónigo lagistral de esta San a
Iglesia Catedral y Delegado General
de Captad:diles y Memorias del Obis-
pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

preecripci: Les del Convenio Ley de
veinte y ceetro de Junio do mil echo-
cientos sesenta y siete y a Inste ucción
pira llevarla efecto de veinte y cinco
do 1c s misraca mes y alíe, se instruye
en esta oficina expadiente pera la con-
mutación de rentas de los bienes dote
de la Canel'aufa fardada en a Parro-
quia de la Asunción de la villa de La
Rambla, por Merla de la Roe, en eeeei
tu a que otorgó en dicha vilia el cator-
ce de Septiembre de mil seiscientas se-
tenta y cebo, ante Pedro Jurado de
Arj na.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las persanae que
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin do que dentro dei
plazo improrrogable de treinta días, a
contar desde /a fecha de publicación de
este edicto, comparezcan en este Dele
gación por medio de instancia acompa-
ñada de los documentos necesarios para
justificar su dereoh , , ea la inteligencia
que- no seriar aachnitedoe si no -vienen_
extendidos en el papel sellado corres-
pondiente, con las formalidades pres-
criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándoles en caso contrario el perjui-
cio a que haya lugar en derech

Córdoba veinte y dos de Junio de
mil novecientcs veinte y asna-Juan
Eusebio Peleo de Herrera

Afteia, corrida novillos, 383'76; Anto-
nio rsonz11- z Romer a , Villavi.ios e un
carro, 6 9,

Juan Castilia Palecios Bserie, un co-
che dos cabe/ erizas -50'18; anamiio
Martínez Areales, Vil iiviciose, un coche
6 2-`00; rancisco Redriguez Encele,
Conquista, dos novilladas, 81862; Ig-
necio Media? Poluníe, Viltanueva
Duque, dos id.. 988 62

Antonio Vega Ni5to, Horn,:chnelos,
una id., 1.227 94; E Iedio Ramirez La-
gartera, Pueolonuevo, dos id., 818'62;
Emilio Megías, La Rambla, un calar,
129'74.

Juan Hidalgo. (Cerdeña) Montero,
cobrador giros, 149 55; Diego Ordoftez
lznajar, id., le 55 Antonio Redondo
Vargas, Palma, tres novil odas' 853; el
miseaa, ide tn, dos id" 8 ! 8`62; José Diaz
rearpos Sante Eufetnia, dos ida 818 62
Juan Caedl,a Palacios, 3 ena, un Coche
dos aballcafas 500.

José fdegias, Le Rambla un :arre,
375; Francisco afejlaa, id., id., 375; A -
forise Meil•.a, id., 'd. 375; Antonio Ji-
ménez ida id. 37ä.

Dristóbal López, ?d a 1 t., 375; Jcpé
Costanil ae; id., id., 375; Benoloaró Pi-
no, id. i i , 375; JuSe •if:ä0Z Durán,
id , id., 37F; Anemia Romero, id idem
375.

Francisco Muñoz, id., id., 375; R fael
Muñoz id., id.. 375; Emilio Magias,
id., id., 675; Pedro Urbano, ide ,n, iiem
375.

Manuel Palomo, Montilla, idem 150;
Luis Arribas, id., 450.

Federico Castell Pidrajas, HiDCIOSP,
cobrador girds,_49 85.

Jerquin Giareia Görnez Pezcblanco,
!mg corrida novillos, 5d0`95

Juan de Dios Jiménez,',Rute, cc brin
dor ires. 49 85; Juan Antonio Leiva,
Banmejí. id , 49'85; :Hijos de Manuel
Vil en, Rute id. 49'85.

í .ntonio Ortiz, Palma, un coche,
83'33, el wisatie, id., un carro, 41.'67;
el mismo, id„ un coche, 83`3i; el mis-
MO, O., id., 1867; el mis no ídem,
158'67 , el mismo un carro 6a 05

Antoni Jiménez, L itambl edema
269'74; Cristóbai ',don, id., id. efe 74
José Coetanille, id,. id., 5'69'74; Joe6
Vargas, Viliavicios , id , 165'34; Aeti-
nio Lucena jet., id„ £6534

Antonio Maitinez Areales, id., ideal
36826; Diego Martinez Raya, id., id.,
165

r34
F

an cisco Castilla. Pedro Abad, idem
217'95.

Francisco Gavilán id., un carro,
165'31, Juan J. Perez, Villafranca, co-
brado; giros, 49'85.

José Menta Duran, La Rambla un
carro, 248'01.

Bartolome Pino Gil, ídem, idem,

248«0l.Antonio Romero Aícantara, Id., íd.,
248'01; Francisco Muñoz, ilem, idem,

24R8elRafael Mulioz Toledano, Llene, ídem,
24id01; Emilio Ideas Martínez, idem,

idemiPedrio6U543rb4.ano , ielem, idein, 247'01;
José Mejias. ideanoidem, 248'01; Fran-

BELL ARTE 5
-:-

Stabeeeretarfsat
Eu cura liiniento de lo dispuestas ca
a r tículo 14 del Reglameeto de non-

Sioinuee de 8 de Abril de 1910, esta Sub-
secretaría hace públio 'lo eiguie

Que el Tr banal de oposicioaes
a la p'aza de Proineor Auxiiar, vacan-.
te ea la Escuela de Arten y Oficies y
Bellas Arte-.1 de Barcelona, eerreepea-
diente a las enes-fianza* del fregancia
grup ('dotielado y Vaciado), fteé nom-
brado con fecha 11 del corriente oca
los señores siguientete Preeideute, doa

ntonio Aleira; Vc cales, don Antonio
Parera y don Angel Fe-rant, Profeeo--
res do término del referido Centro do--
vente; suplentes, don Ricardo Camele-
ras y don JOrse M erserrat, Profesores
Auxiliares de dichas Eneue a.

2.° Que dentro del plazo adietada
en la convocatoria han presentado aria
eolieituded, y refinen Ins condicione&

Don Juan Eusebio Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de esta Santa

-. Iglesia Catedral y De egado Genera!
de Capellar ias y Memorias del Obis-
pado.
Hago saber:

prescripciones
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección

Núm. 2.225

ci loto
Por el presente pefólico oficial se

hace saber a los señores que a continua-
ción se expresan que en el plazo de diez
dias deberán ;egresar en arcas del Teso

. ro las responsabilidades que le resultan
por expedientes instruidos contra los

Imismos por los conceptos que detalla:
José Fedrajas Fuentes, Pueblonuevo

tcuentas en granos, 398'82 ptas.; Fran-
cisco Gómez Jiménez, La Ramb1 ,-, un

utomi5vil, 70'08, Manuel Velarde Ro-
mero, Dos Torres, id., 70'08; Manuel
Velarte Romero, Dos Torres, idem,

70'03.
Cristóbal Gómez Cali; Priego, idem,

75 92; Manuel Aragón, Aguilar, ídem,
I75'92; Isidoro Salamanca Bujalance,
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cobratorio para empezar la cobranza en
el plazo establecido en este articulo.
- Enemas Reales veinte y tres de Junio

g de mil novecientos veinte y dos.—E
Alcalae, Cristóbal Ruiz.—Ei Secretario,
Fernendo Leal.

Núm. 154 30 de Junio de 1922

de instrucción de esta ciado'
partido.
Por el presente ruego y encere

todas las autoridades civiles y mi'itar
e individuos do la policía judicial del
Nación, procedan a la busca de la
bollería que al final se resenerás
traidn en la noche anterior, de le fine
nombrada Nicolás, de este término,
vecino de esta ciudad José Mateo In
no; cuyo semoviente de ser habido
puesto a disposición de este Juzga
con Bus ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro a veinte y ocho •
Junio de mil novecientos veinte y d

—Rafael Criado. —El Secretario
riano López.

Senas de la cabaleria
Un mulo capón de tres años y te

dio. de 1'47 alzada, castas) claro,

espatiola, bociclaro, bragado y alga
pelos blancos en los Costillares y
hierro confuso en la nalga izqt ier
con la marca partiere ar T. C. y el
rro Fénix Agrícola V.-10.

PRIMINIIMMItYPRZIMSAMMIIIVefflaiwe

Clases de ganado
Vacuno domado de labor cada cabe-

mitidos e la oposición:- don Enrique 4 za, catorce pesetas cincuenta céntimos
Idonjo y Gerrige, don Federico Mar és 5 Vacuno cerril o de gregaria, ceda n-i
Deulovol y den Juan Minuta Riera. 	 bezo nueve pesetas.

	

Quedan ( xc uidos don José Cervato 	 Caballee' domado, cada cabeza, vein-

y A caldo, aoti Juan Bautista Folié. y 1 te pesetas.
Predss, don Ricardo Tarrega Peralto, e Caballar y miar domado para la la-
don Laurean° Codina y Canala y don 2 bor cada cabeza diez y ocho pesetas.

Carreras 	 re or haber Ye- 	 Caballar y mula* cerril o de grageria,

saentado h doe 	 fuera del plet-umentación 	 y cada cabeza catorce pesetas.

g lamento de oposiciones. 	 t bese una peseta setenta y cinco céntie
4

Los ejercieice de oposición se volifi- mos-
carilla cc a arreglo al programa publica- 	 De cerda desde seis meses, cada ca-

?lo en la Gaceta de Madrid correspon- beza seis pesetas veinte y cinco cénti-
diente al día 19 del actual. 	 . IL015.

Mallid 30 de Mayo- da 1922.—El 	 Colmenas, cada vaso, una peseta.

Subsecretario, Castel. 	 t Articulo quinto. El importe medio

(« Gaceta s 20 Junio 1922).

	

	 de los tipos de jornal en la localidad y
; el [Amero medio de dios de trabajo que

; haber anual de los jornales son los que
siguen:

en pea 
ias comisiones de evaluación y talles a cada une son las que a conti-

Junta geneiel epartidora 
conforme a lo nuación se expresan:

opie determinara los artículos veinte y 	
Por cada sirviente doméstico mayor

seis fil ciento cinco del Real decreto de 
de catorce aßos quinientas pesetas.

once des Septiembre ele mil novecientos 	
Por cada uno menor de dicha edad,

trescientas pesetas.
tiez y ocho..

Articulo segundo. La estimación de

	

	
Articulo séptimo. No estando for-

triado el Registro fiecal de edificios y so-
utilidades sujetas a contribuir por repar- tares de esta villa se estimará el alquiler
guiento ht b; ä de re le; irse a la fecha del
día primero de Abril del ano actual

	

	
o renta a que se refiere el párrafo (A)
del apartedo B. del artículo sesenta et.

Articula tercero. Demostrada por la tes del Real decreto orgánico tomandò
Intectica la negligencia y blitt pasiva re-

por base el amillaramiento de la riqueza
sistencia en algunos Casos del contsibu- t
yente a inscribir hojas declaratorias de s mbana.

- Artículo octavo. Se estimará que ha-
su riqueza pera tos efectos contributl- Iteän de compensarse las altas y bajas
vos se declara voluntaela la presenta ? durante el ejercicio por lo cual no se
adón de declaración de utilidades torran- celcilla cantidad alguna per dileteneia
do en cuelan la que presenten y se ,
compruebeny belén& se por la Junta entre unos y 

Ctros

.i Articulo noveno. De la cantidad que
de evaluación el cómputo de las elidida- t• multa repartible se le aumentará un
des de aquéllos conteibut entes qu-e omi- ?'; seis por ciento destinándose el dos para
tan sa declaraceen Unto eel plazo que t

s 
cubrir partidas fallidas y el cuatro res-

ee seetale para presentarlas.i
 taute para premio de cobranza, gastos

Artículo cuarto. E' rendimiento me-- 7s de recibos talonarios y libros de recen-
dacdón abonables por el recaudador con
cargo a dicho premio.

Art culo diez. La recaudación vo-
luntaria de las cuotas repartidas se ve-
rificará por trimestres en la misma forma
y plazos senalados por el Go terno para
las contribuciones directas del Estado,
pediendo retrasarse estas fechas cuando
na se hallare terminada el documento

emx,274-44e4tIce..:::.,...4.7r~e34-4.92e-meaW A•sentiFeer-wrsferazvvrids• 	 Wejtryt,,werytte_.,410,24A....3:41~4:4Jrztauseacaesemerce.emexi,,fflumsait,44.

.11e*Xentellers. 	 ere DF; lene:Mire% »in 	 igli;ageeeWsOt

legisle', los eapieentea que. a continue-
ci8n se expereare 1(s-cuales quedan ad

Juan 	 ar, , p 	 P

oso mnscado en la convccatoria. 	 Asnal, cada:cabeza siete pesetas vein-

Desde la pub liceción de este anunc:o te y cinco céntimos.
ean /a Gacda de Madrid empuzerán a ‘; Cabrio desde un ceo, cada cabeza dos

contarse lea teerneinoe a que ee refieren pesetas veinte y cinco céntimos.
los articulee 14 y 16 	 referilo U....12 	 Lanar estante desde un sito, cada ca-

UYU 1.-", jel Fin 08 , hayan de coraputarse para determinar el

ENCINAS REALES
Núm. 2.214

	

	
Obreros del campo, tipo medio de

jornal, dos pesetas, número de días de
Copla de las ordenarme formadas por

la Junta municipal, que han de ser-
trebeje, ciento ochenta, total trescientas

vis- de bese al repartimiento general sesenta pesetas.
de utilidudes del actual ejercicio

Peón de Alai!, Carpintero, Cerra-
y

que se pnblican para conocimiento de
jero, etc ; tipo medio de jornal, tres pe-
setas; número de días de trabajo, dos-

loe interewdos. 	 cientos; total, seiscientas pesetas.
Articulo primero. El repartimiento Artículo sexto. Los signos esteriores

elemerel de rtilidactes en sus dos partes ,
persoeted y real para cubrir el déficit del 'e r'

,
s:W*22 que

-Cuente y la suma 	 de entidades compu-
peesuptiento meniciped se llevará , a efec-

41.0 pez cada cabeza de ganado se ha es-
fumado en la forma aprobada por el se-
llar Ingeniero Jefe de la Oficina da Con-
ste. rvacidn Catastral en cinco de Julio
de mil novecientos diez y nueve, cuyo
documento cosiste en la Secretaria de

easte Ayuntamiento y el rendimiento es-
timado por cada cabeza de ganado y
clase del mismo es como sigue:

einnadoe
CORDOBA

Núm. 2 202
Don José Egui l az Oviedo Castillejo,

Juez de instrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Fey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas l as autoridades de la
Noción, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería que
ti final se reseña, quo al día veinte del
actual fu6 sustraidn a don Juan Jimte
nez Laguna, vecino de Fernán Nünez,
del sitio cortijo Villafranquilla de esta
partido; y a la captura y conducción a
esta Cárcel ,. como detenido del autor o
autores del hecho y la caballería de
ser encontrada la pondrän a mi dispo-
sición, con la persona o personas en cu-
yo poder se encuentre, si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y seis de
Junio de mil novecientos veinte y dos
Jos6 Eguilaz.—E1 Secretario, José de
Reyes.

Resella
Un mulo e seis_v_iion,_pelo-terdo os-

curo, mis de marca, hierro particular
A. G. en la nalga derecha y el de la
Companía Fénix Agrícola V. 11. en la
nalga izquierda,

POZ013UNCO
NÚM. 2.185

Don Antcnio Onmoyän y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a Ice agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de rusa yegua que en diez
y seis de Abril de mil novecientcs vein-
te y uno tenía trece anos, 1'45 alzada,
torda atruchada, cicatriz con dipila-
ción en cinchera y el hierro del Fénix
Agrícola en la espalda izquierda, luir-
tada la noche del cinco al seis del ac-
tual, de la finca « Majadita Abro) a«,
término de Villanueva de Córdoba, pro-
piedad del vecino de la misma Francia-
eo Díaz Copado; y de ser habida aea
puesta a mi disposición, con la persona
en cuyo poder sa encuentre si no acre-
dita su legitima adquisición; pues así
esté. acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez y nueve
de Junio de mil novecientos veinte y
dos.—Antonio eamoyän.—E1 Secreta-
rio judicial, Carlos G. Loynaz.

ONTORO
Núm. 2.219

Don Salva& r Higueras Sabater, Juez

:—

Cteeiones y emplazamientos ea
misterio enrminal

Balo ka epercibitnientos preceda
cao dere.cho, se cita o emplaza t
los Jueces y Tribunales respectiva
Iste pouseraen que a coutinuanids
t-tpresen, para ente comparezcan

'día que se les 'senala o dentro
término que se les fija, a contar d
la fecha de la publicación del art
do en este periódico oficial, con
glo a los articulas 178 de la ley
Enjuicisatiento Criminal, 333
Código de Justicia Militar y 63 de

ley de Etujniciamiento Militar de
r tua .

Núm. 2.2C0 	 we

EXPÓSITO DE LA CRUZ, M4 een
de los Dolores; de veinte y ocio si 	 V
natural de Málaga, hija de padres d 	 es;
conocidos, dedicada a la prostitnei
cuyas demás circunstancias y set
paradero se ignoran; comparecenl
término de diez días ante el .. azgt
de 'instrucción de Fuente °tejan.
constituirse en prisión por la OAlla

/
tIt1

se le sigue con el número descige
cincuenta y siete del año mil novedi

; tos diez y nueve, sobre hurto fria
do; apercibiéndole que si no lo ven

, será declarada rebelde. _
e, 	 Núm. 2.100

CARBONERO DIAZ, José, tu
José y Mercedes, de cuarenta y

e anos, soltero, esquilador, natural y

cino de e ördoba, donde ha tenido
último domicilio callejón del COI
treinta y cinco. procesado por liti
comparecerá en término de diez dio
te el Juzgado de Instrucción de
del Rio.

—Administraciü d9 j113

Imp. y Lit. « La Verdad e . —Libred
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